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Í3. Disposición TRANsitoRU

13.1. Durante el bienio 1964'65 las Cuentas de Gastos Pú
blicas reflejaran las operaciones realizadas por Capítulos. Ar
tículos, Servicios y Conceptos. Podrán excepcionalmente durante 
dicho bienio refundü-se en el capítulo primero, que corresponde 
a gastos de personal, los ^conceptos de cada capítulo, artículo 
y servicio, de igual forma que en el bienio 1962/63.

13.2, Durante el referido bienio 1964/65 y para el capítu
lo primero, el Mayor quedará con.stituído ppr las siguiente.? cla
mes de cuentas:

a.i Cuentas corrientes por capítulos, artículos y servicios.
b> Cuentas corrientes por artículos de cada Sección.
Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.V. II. muchos años.
Madrid. 26 de diciembre de 1963.

NAVARRO
limos. Sres. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases

Pasivas. Interventor general de la Administración del E-stado
y Ordenador Central de Pagos del Ministerio del Aíre.

ORDEN de 27 de diciembre de 1963 por la que se dictan 
normas para la ejecución del Decreto número 3564/1963, 
sobre mecanización de la Contabilidad de Gastos Pú
blicos en el Ministerio del Ejército.

Ilustrísimos '.señores.

ai Créditos concedidos.—Comprenden las dotaciones lijadas 
por las Leyes que aprueban los Presupuestos Generales del Es
tado, los suplementos de créditos y créditos extraordinarios, 
las ampliaciones de crédito, las transferencias y las incorpora
ciones efectuadas en virtud de las autorizaciones establecidas o 

I que se establezcan por Ley
b) Gastos autorizados.—«Autorización» es el acto en virtud 

del cual el Ministro o Autoridad competente acuerda la rea
lización de un gasto, calculado en forma cierta o aproximada, 
reservando a tal fin la totalidad o una parte del crédito pre
supuesto.

ci Disposiciones realizadas.—«Disposición» es %1 acto por 
el cual se acuerda o concreta, según los casos, tras los trámites 
que con arreglo a derecho procedan, las realizaciones de obras, 
prestación de servicios, etc., formalizando así la reserva de cré
dito constituida por la operación anterior mediante el contrato 
escrito correspondiente, cuando así sea exigido por las dispo
siciones legales en vigor.

di Obligaciones contraídas.—«Obligación» es la operación 
por la cual la Ordenación de Pagos competente realiza la cón- 
tracción en cuentas de los créditos exigióles contra el Estado, 
reconocidos sobre documentos suficientes.

e) Pagos ordenados.—Se entiende por «pago ordenado» la 
operación por la que el Ordenador competente expide, eh re
lación con una obligación contraída, la corre,spondiente oiden 
contra la Tesorería del Estado.

^ 2.3. La Cuenta de Gastos Públicos del Ministerio dei Ejér
cito contendrá marginalmente todos y cada uno de los con
ceptos con numeración independiente en el presupuesto de gas
tos. y por columnas detallarán:

En cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 3564/1963, de 
26 de diciembre, sobre mecanización de la Contabilidad de Ga.s
tos Públicos de los Ministerios Militares, es preciso dictar las 
normas a que habrá de ajustarse el Ministerio del Ejército a 
partir de 1 de enero de 1964.

En virtud de lo expuesto y previa conformidad del Ministerio j 
del Ejército se dispone : i

1.—Aplicación de estas normas en el ejercicio de 1964
V S.UCE.SIVOS

1.1. La contabilización de las operaciones derivadas del 
desarrollo del presupuesto de gastos para el ejercicio de 1964 
y sucesivos, en lo que se refiere a obligaciones cuya ordenación 
de pagos se hubiere delegado reglamentariamente en el Orde
nador Central de Pagos del Ministerio del Ejército, .se regulará 

, por las normas 2 al 13 de la presente Orden.
1.2. En 1 de enero de 1964 la Ordenación de Pagos del Mi- j

nisterio del Ejército procederá a la apertura de la cuenta global I 
de resultas a que se refiere la norma cuarta del articulo primero j 
del Decreto 6/1962, de 18 de enero, en relación con todas las 
obligaciones que figuran pendientes de pago en las cuentas ac
tuales de resultas por los ejercicios de 1962 y anteriores. i

Las operaciones de contrapaso de saldos se verificarán si
guiendo las normas contenidas en el número 7.5 de esta Orden.

1.3. Los saldos que se lleven a figurar a nuevas cuentas de-i 
dicadas a resultas se justificarán de la siguiente forma;

r
a) Resultas de 1958 a 1962.—Se justificarán con relación no

minal de acreedores. Si el saldo en 31 de diciembre fuera ma
yor que la .suma de la citada relación nominal, su diferencia se 
figurará en concepto de «saldo pendiente de depurar», que, en | 
todo caso, debe quedar cancelado en las cuentas del mes de i 
junio de 1964.

b) Resultas de 1963.—En 31 de marzo de 1964, al practicarse 
la liquidación definitiva del ejercicio 1963, se procederá al con
trapaso de,los saldos que figuren como obligaciones pendientes | 
dé pago en la forma dispuesta en el númei^ 7.5 de esta Orden. 1

2.—Ci/enta de Gastos Públicos

2.1. La Cuenta de Gastos Públicos demostrará el desarrollo 
del presupuesto de gastos del Ministerio del Ejército por perío- , 
dos, mensuales acumulados para cada uno de lós conceptos que 
lo integra. Durante el período correspondiente a los meses de 
enero, febrero y marzo del año siguiente, a que se refiere la 
norma tercera del Decreto 6/1962, no se rendirán dichas cuentas 
mensuales, que serán sustituidas por la cuenta definitiva de 
liquidación del presupuesto de gastos.

2.2. Las' operaciones que se comprenden en dichas cuentas, 
expresadas en el artículo primero, norma primera, del Decreto 
6/1962, de 18 de enero, son las siguientes;

a) Créditos presupuestos.
b) Autorizaciones,
o Saldo de créditos presupuestos.'
d) Disposiciones.
e) Saldo de autorizaciones.
f) Obligaciones.
g) Saldo de disposiciones.
h) Pagos ordenados.
i) Saldo de obligaciones.

2.4. Será cuentadante el Ordenador de Pagos del Ministerio 
del Ejército por delegación del Director general del TesorÓ, 
Deuda Pública y Clases Pasivas.

Las cuentas serán formuladas y fiscalizadas por el Jefe de 
Contabilidad de la Ordenación Central e Interventor general del 
Ministerio del Ejército, respectivamente.

2.5. Las cuentas se rendirán al Tribunal de las del Reino, 
por conducto de la Intervención General de la Administración 
del Estado, a la que se enviarán dos ejemplares, uno de los 
cuales quedará en dicho Centro a efectos contables y estadís
ticos. El ejemplar destinado al Tribunal de Cuentas se elevará 
acompañado de los siguientes justificantes;

Diario correspondiente al período de ia cuenta.
Documentos originales I. T. A, D y O. así como los de sus 

fases mixtas e inversas.
Cargos de mandamientos enviados para su pago,
ün tercer ejemplar se remitirá a la Dirección General del 

Te.soro, Deudá Pública y Clases Pasivas (en lo sucesivo, Tesoroi, 
por su condición de Ordenación General de Pagos'del Estado.

Un cuarto ejemplar se destinará a la intervención Central 
del Ministerio del Ejército.

2.6. Con independencia de la cuenta propiamente dicha 
podrán deducirse las coplas que se dispongan por la superior 
Autoridad del Ministerio del Ejército.

3.—COlNIABILIDAO

3.1. En la Ordenación Central de Pagos del Ejército.

3.1.1. La Ordenación Central de Pagos del Ministerio del 
Ejército desarrollará la contabilidad mediante el empleo de 
máquinas adecuadas en los documentos y cuentas siguientes:

3.1.2. El diario será independiente para cada una de las 
secciones del presupuesto de gastos, y registrará numeradas 
correlativamente todas y cada una de las operaciones que se 
realicen como desarrollo del mismo. Las anotaciones' en este 
libro se producen siempre en virtud de los documentos conta
bles detallados en la norma cuarta.

3.1.3. £1 mayor le constituyen des clases de cuentas:
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a) Cuentas corrientes para cada uno de los conceptos pre
supuestarios.

b> Cuentas corrientes para cada articulo

3.1.4. El formato común para ambos libros tiene por co
lumnas la siguiente estructura;

(

a) «Movimiento» para reflejar el importe de cada una de 
las operaciones, convenientemente clasificadas

b) «Referencias» Pecha, número de la cuenta y número 
del asiento.

c) «Situación» de ios gastos y de los pagos ordenados. Para 
los totales acumulados de las diversas operaciones y sus saldos 
resultantes.

3.1.5. Los asientos en el Diario, én las cuentas, del Mayor 
y las anotaciones en los documentos contables se realizarán si-, 
multáneamente.

3.1.6. Con los datos de las distintas cuentas del Mayor se for
marán mensualmente los resúmenes que constituyen la Cuenta

' de Gastos Públicos.
3.1.7. El Diario y el Mayor, debidamente encuadernados, se 

unirán a la cuenta definitiva de Gastos Públicos que se rinda 
al Tribunal. Una copia del primero se conservará en la Orde
náción Central de Pagos del Ejército como antecedente de su 
contabilidad.

3.2. En el Negociado de Contabilidad de la Ordenación Cen-. 
tral de Pagos del Ejército; Secciones de Contabilidad de las 
Direcciones Generales. Servicios y Ordenaciones Regionales.

3.2.1. El Negociado de Contabilidad de la Ofdenación Cen 
tral de Pagos del Ejército conservará archivado ordenadamente 
por conceptos presupuestos las hojas amarillas de los documen
tos contables, una vez que en las mismas se haya registrado 
por la Ordenación central de Pagos del Ejército la fecha y el 
número del asiento, el importe de la operación y situación del 
crédito.

3.2.2. Queda a cargo exclusivamente del Ministerio del Ejér
cito las funciones que a continuación se detallan, y que serán 
realizadas con arreglo' a la reglamentación orgánica del mismo;

a) -La toma de razón previa en la tramitación de expe
dientes de gastos y la expedición de certificaciones a que se 
refiere la norma quinta del artículo primero del Decreto 6/1962, 
de 18 de marzo.

b) La contabilidad de los subconceptos.
I c) La contabilidad de los porcentajes en los créditos de in- 
I versión a cfue se refiere lá CJrden ministerial de 24 de enero 

de 1958.
d) La contabilidad de cada obra o servicio en particular.

4.—Documentos de contabilidad

4.1. Los documentos de contabilidad para el nuevo sistema 
se dividen en los siguientes grupos:

A) De créditos presupuestos.
B) De gestión.
C) De resumen contable.
D) De tramitación.
4.1.1. Los documentos de «créditos presupuestos» son:
a) Documento, «I» (signatura 501).—^Para la apertura de 

cuentas y contabilización de los aumentos de crédito,
bi Documento «/I» (signatura 502).—Para contabilizar la 

operación inversa. ^
O Documento «T» (signaturas 503 y 504).—^Para contabilizar 

transferencias de crédito.
' \

Los documentos «I», de créditos iniciales presupuestos, uno 
por cada concepto, se extenderán por la Ordenación Central de 
Pagos del Ministerio del Ejército y se comprobarán y autoriza
rán por la Dirección General de Presupuestos,

Los documentos «I» que se expidan con posterioridad a la 
aprobación del presupuesto se extenderán y autorizarán por la 
Dirección General de Presupuestos o por la Intervención. Ge
neral, según proceda.

4.1.2. Los documentos de «gestión» son los originados por los 
distintos hechos económico-contables expresados en el número
2.2 y motivados por el desarrollo del presupuesto de gastos. 
Estos documentos serán Confeccionados a la vista de la documen
tación que los motive y justifique, autorizados como se Indica en 
el siguiente cuadro, y se clasifican así:

Signatura Clase dél Operaciones que contabiliza Firmas que lo autorizan
documento

505 «A» ........................ Autorización ............................... Director general o Jefe del Organismo que adminis
tra el crédito. Jefe de Intendencia de la Sección
de Contabilidad en el mismo e Interventor ad
junto.

506 «/A» ..................... Anulación Autorización ............. Idem.
507 «D» ........................ Disposición ................................. Idem.
508 «/D» ...................... Anulación Disposición ............... Idem.
509 «AD» ..................... Autorización-Disposición .......... Idem.
510 «/AD» .................... Anulación «AD» ................. ;...... Idem.
511 «O» ........ ............... Obligación .................................. Ordenador de Pagos, Jefe de la Sección de Contabi 

lidad de la Ordenación e Interventor adjunto.
512 «/O» ...................... Anulación Obligación ............... Idem.
513 «P» .....................-... Pago ............... ............................ Idem.
514 «/P» ...................... Anulación Pago.......................... Idem.
515 «OP» ..................... Obligación y Pago .................... Idem.
516 «/OP» .................... Anulación «OP» .........................

Autorización, Disposición, Obli-
Idem.

517 «ADOP» ................ gaclón y Pago ......................... Idem.
518 «/ADOP» .............. Anulación «AI>OP» ................... Idem.
519 «OP-J» .................. «OP» a justificar ....................... Idem.
520 «ADOP-J» ............. «ADOP» a justificar .................. Idem.

4.1.3. Los documentos de «resumen contable» son los siguientes:

Signatura Clase del 
documento

F1 na 1^1 d a d

551 «Resumen» ........... Cuenta de Gastos Públicos.
555 «GA» ..................... Resumen por artículos de asientos de apertura.

' 557 «GG» ..................... Resumen por artículos de asientos de gastos.
558 «GP» ..................... Resumen por artículos de asientos de pagos.

«CG» ..^.................. Cierre de gastos en 31 de enero.
«CP» ..................... Cierre de pagos en 31 de marzo.
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4.1.4. Los documentos de «tramitación» son:

Signatura

556
561

562
563

Clase del 
documento

«Indice» .......... .
«Cuenta corriente 

d e mandamien
tos» ..'..................

«Cargo» .................
«Data» ..................

Finalidad

Envió de documentos a la Ordenación Central de Pagos del Ejército.

Control en la Depositaria-Pagaduria.
Envió de mandamientos a Tesoro y Delegaciones para su pago.
Comunicación a Ordenación Central de Pagos de los mandamientos satisfechos por 

Tesoro y Delegaciones.

4.1.5. «Destino» de las hojas de los documentos:

A) Ve créditos presupuestdrios.
Primer ejemplar.—^Hoja naranja: Justificación de la Cuenta 

de Gastos Públicos.
Segundo ejemplar.—Hoja amarilla: Para el Negociado de 

Contabilidad de la Ordenación General de Pagos del Ejér
cito.

Tercer ejemplar.—^Hoja blanca: Para la Dirección General 
de Presupuestos.

B) De gestión.

Primer ejemplar.—En documentos de las fases «A», «D», 
«AD» y «O».—^Hoja rosa o verde: Para justificación de la Cuen
ta de Gastos Públicos.

En documentos de la fase «P».—Hoja verde: Para justifica
ción de la Cuenta de Tesoreria.-

Segimdo ejemplar.—Hoja amarilla: Para la Sección de Con
tabilidad de la Dirección General u Organismo que adminis
tre el Crédito. '

Tercer ejemplar.—Hoja translúcida: Para el Negociado de 
Mecanización de la Ordenación General de Pagos.

Cuarto ejemplar.—Hoja blanca: Pagos de personal: Para 
la Delegación de Hacienda, acompañando una copia del índice, 
para conocimiento de los mandamientos de pago expedidos 
y demás efectos.

Hoja blancá: Pagos de material: Como recordatorio y pos- 
teiúormente para aviso p comunicación al acreedor.

Hoja blanca: En autorizaciones, disposiciones y obligacio
nes: Para imtón al expediente que tramite el Servicio.

Pagos a justificar.—^Hoja azul: Para ordenación libradora, 
ima vez satisfecho el mandamiento.

4.1.6. Todos los documentos contables se extenderán nece
sariamente a máquina, sin separar las hojas de calco de que 
están provistos. Una copia de los mismos se destinará a la 
Intervención General del Ministerio del Ejército,

4.1.7. Todos los cargos y abonos de las cuentas presupues
tarias se verificarán mecánicamente y directamente en los im
presos normalizados, que seguirá facilitando el Ministerio de 
Hacienda, mientras tanto no entre en fimciones el sistema 
de Almacén Central de impresos, cuya creación está prevista 
por la Orden ministerial de 5 de mayo de 1958. La Ordenación 
Central del Ministerio del Ejército solicitará del mencionado 
Ministerio los impresos necesarios para cubrir las necesidades 
de los Departamentos respectivos, y tendrá a su cargo la dis
tribución de los mismos entre las- Ordenaciones Regionales 
y Secciones de Contabilidad de las Direcciones y Servicios co
rrespondientes,

5,—Operatoria

Las distintas operaciones expresadas en los documentos defi
nidos han de contabilizarse escalonadamente en la Ordenación 
Central de Pagos del Ministerio del Ejército en el momento 
siguiente al de su aprobación, y no podrá utilizarse el saldo 
correspondiente más que para la continuación de aquellos 
actos admirtistrativos que en principio lo originaron, A este fin, 
las operaciones contables a que puede dar lugar el desarrollo 
del Presupuesto de Gastos son las siguientes:

5.1. Créditos presupuestos.

En el texto de los documentos se consignará el detalle que 
figura en el pormenor correspondiente, pudiéndose abreviar

esta transcripción siempre que la expresión que se consigne 
permita apreciar con exactitud la naturaleza de los créditos 
autorizados.

5.2. Autorizaciones.

Aprobado el expediente, previos los trámites ;eglamenta- 
rios, la Dirección o Servicio que contabilice el crédito formu
lará un documento «A» por anualidad correspondiente al pre
supuesto en curso,' que será enviado a la Ordenación Central 
de Pagos del Ejército a través de su Sección de Contn,bilidad.

5.3. Disposiciones.

5.3.1. Atenciones de personal.-v-Al iniciarse el ejercicio la 
Ordenación Central de Pagos del 'Ejército formulará un docu
mento «AD» por el importe de todas las atenciones de perso
nal que figuren en el presupuesto.

5.3.2. Material dé oficina no inventariable.—Por el importe 
de las dotaciones figuradas en el presupuesto o en la medida 
que vayan autorizándose los gastos se formalizará un documen
to «AD» por la Dirección o Servicio que contabilice el crédito.

5.3.3. Alquileres.—^Por el importe anual de todos los con
tratos en vigor, el Servicio correspondiente formulará un docu
mento «AD». Las modificaciones, anulaciones o nuevos contra
tos darán lugar a la expedición dé nuevos documentos «AD» 
o «/AD», que se justificarán con dos copias del contrato.

5.3.4. Gastos de los Servicios, exceptuados '.os de acuarte
lamiento de alumnos, hospitales, estancias de sanatorios, gastos . 
de carácter social, de convocatoria y licénciamiento y de con
travalor de divisas, que tienen la consideración de atenciones 
de personal, reguladas en el punto 5.3.1, A medida que se vayan 
concediendo los créditos por la Dirección General o Servicio 
que contabilice, se expedirá un documento «AD» o mi docu
mento «A», y posteriormente otro «D», cuando la «autoriza
ción» del gasto no lleve implícita la «disposición» del mismo.

5.3.5. Subvenciones.—^Por el importe de las figuradas con 
detalle en el presupuesto, se formulará al comienzo del ejer
cicio im documento «AD» per la Ordenación de Pagos del Minis
terio del Ejército.

Por el importe de los que se concedan con cargo a consig
naciones globales se expedirá un documento «ÁD» a medida que 
se vayan acordando, justificado con dos copias de la Orden 
de distribución del crédito.

5.3.6. Gastos que afecten a un solo ejercicio.—Contratada 
la obra, adquisición o servicio por cualquiera -’e las formas' que 
previene el vigente Reglamento de Obras y Servicios del Ejér
cito, se formulará por la Dirección o Servicio que contabilice 
el crédito el documento «AD» o un document'' «A» y otro «D» 
cuando la «autorización» del gasto no lleve implícita la «dispo
sición» del mismo, a la vista de los documentos suficientes que 
justifiquen la situación de los créditos en estas fases."

Las bajas obtenidas darán lugar a un documento «/A» por 
el importe de las mismas, a fin de anular el exceso de la auto
rización y reponer el crédito presupuesto.

Cuando en alguna de las obras, contratadas se rescindiera 
el contrato, este acto dará lugar a la expedición de un docu
mento «/AD» por la cantidad anulada.

5.3.7. Gastos que afecten a varios ejercicios.—Contratada 
la obra se expedirá im documento contable «D» por la parte 
de crédito que corresponda al ejercicio en curso, el cual ya 
habrá sido precedido del correspondiente documento «A».

Posteriormente, al comienzo de cad.a ejercicio se formularán 
tantos documentos «AD» como conceptos del presupuesto estu
viesen afectados por gastos de obras ya contratadas en ejercí-
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cios precedentes, por los Importes de las anualidades Imputables 
al año de que se trate, con detalle suñciente en cada documento 
contable para que puedan determinarse las distintas obras que 
comprende y sus cwTespondiantes anualidades, sin perjuicio 
de ciue pueda redactarse un documento «AD» por cada obra y 
poncepto de lo.'S citados anteriormente De esta forma la Or
denación de Pagos del Ejército reflejará ai comienzo de cada 
ejercicio económico el importe que de los créditos iniciales 
se hubiese ya dispuesto para la realización de las obras de 
que se trate,

5.3.8. Anualidades comprometidas antes de 1964 —Por las can
tidades comprometidas con anterioridad a 1 de enero de 1964.' 
que afecten a este ejercicio y siguiente, se formularán docu
mentos. «AD» por la anualidad de 1964 En cuanto a las anua
lidades sucesivas, se tendrá eñ cuenta lo dispuesto en el apar
tado anterior.

5.3.9. Créditos con cargo a cupos globales.—Darán lugar a la 
expedición de las documentas «A» y «D» con-espondientes por 
la Dirección General o Servicio al que se conceda, justificados 
con dos copias del acuerdo de distribución del/ crédito.

5.4. Obligaciones.
Será utilizado el documento «O» en l.as casos siguientes;

■ a) Para efectuar el contraido de una obligación en la que, 
por dualquier circunstancia, no proceda expedir el documen
to «OP».

b) Para' efectuar las retenciones de créditos por pagos en 
el extranjero.

5.5. Pagos ordenados.
5.5.1. Obligaciones que se libran por la Ordenación Central 

de Pagos del Ejército.—El Negociado de Contabilidad de la 
Ordenación Central del Ejército redactará los documentos «OP» 
a la vista de las nóminas y liquidaciones formuladas por los 
Servicios de Intendencia y Pagad'urias que rinden su documen
tación a la Ordenación Central de Pagos.

5.5.2. Obligaciones que se libran por las Ordenaciones Re
gionales.—^Las Ordenaciones Regionale.s expedirán los documen
tos, «OP» correspondieilt,es a las nóminas y liquidaciones for
muladas por las Pagadurías de su jurisdicción administrativa.

Estos documentos «OP» serán remitidos a la Ordenación 
Central del Ejército para su contabilización.

5.5.3. En los documento.s «OP» relativos a atenciones de 
personal, se hará constar el integro, los descuentos reglamenta
rios y líquido a percibir.

En los documentos <(OP» correspondientes a atenciones de 
obras, servicios o adquisiciones, se figurará el importe integro 
y lós descuentos que consten en el expediente, sin consignar 
el total descuento i.va que la liquidación de algunos descuentos 
corresponde a las oficinas de Hacienda! ni el liquido a percibir.

5.6. Notas comunes a todas las operaciones.
5.6.1. Todos los documentos que se expidan por operaciones

posteriores a la autorización, incluso la operación inversa de 
ésta, consignarán en «Referencia» el número del asiento dé la 
precedente de que derive. , ,

5.6.2. Los documentos contables no comprenderán cada uno 
más que ün sólo concepto del presupuesto, sin perjuicio de que 
las nóminas o demás comprobantes de pago puedan incluir va
rios'conceptos. En este caso, se harán constar en un resumen 
los importes íntegros, descuentos y líquidos correspondientes 
a cada uno de tales conceptos.

Los comprobantes que justifiquen la expedición de los do
cumentos contables seguirán la tramitación prevenida en la 
norma 8.5 de esta Orden.

6. Fecha de cierre de nómina'
i 6.1. Las nóminas se cerrarán el dia 5 de cada mes, com

prendiendo el personal presente en dicha fecha y recogiendo 
las novedades que se produzcan hasta fin de! mes anterior.

6.2. Las nóminas se presentarán antes del dia 10 de cada 
mes, en la Ordenación de Pagos respectiva, debiendo remitirse 
por las Ordenaciones delegadas a la Central los documentos «OP» j 
relativos a este concepto antes del día 15. como última fecha, 
pwa su contabilización correspondiente.

7. Liquidación y cierre del ejercicio

7.1. La norma tercera del artículo primero del Decreto 6/1962, 
de 18 de enero, contienen las disposiciones que afectan a la í 
cuenta definitiva de cada ejercicio económico, que se cerrará i 
en '31 4e marzo siguiente a la terminación de aquél. Desde el 
dia 31 de diciembre hasta la indicada fecha continuará sin in- : 
terrupcióil la contabilización de las operaciones imputables al 1

ejercicio finalizado, y no registradas antes de dicha fecha, siem
pre. que se dé la condición indispensable de haber sido origina
das por obras, servicios, etc., realizada.s hasta 31 de diciembre.

7.2. Las autorizaciones y disposiciones inherentes a los ci
tados gastos podrán contabilizarse únicamente durante ei mes 
de enero. El contraído de obligaciones y expedición de manda
mientos de pagos podrán efectuarse hasta el 31 de marzo me
diante la contabilización de los documentos «O». «P» y «OP» que 
proceda. , ,

7.3. Se comprenderán en una sola cuenta, cerrada en 31 de 
marzo, todas las operaciones registradas durante el periodo com
prendido entre ef 1 de enero anterior y dicha fecha, constitu
yendo la cuenta definitiva de liquidación ilel pre.supue.sto de 
gastos.

7.4. En 31 de enero, los saldos de autorizaciones que represen
tan el importe de aquellas de las que no se ha dispuesto será 
anulado mediante documentos contables «CG» que expedirá la 
Ordenación Central de Pagos del Ejército, uno por cada concepto 
presupuestario, en el que se refundan la.s diversas anulaciones 
parciales procedentes de diversa.s'autorizacione.s. siempre que éstas 
hubiesen sido imputadas en su dia a igual concepto.

Análogamente, en 31 de marzo, los saldos de disposiciones 
se anularán medíante documentos contables ,«CP»

Los saldas de presupuestos resultantes, de.spués de practica
das las operaciones a que se refieren los párrafos anterioi'es, re
presentarán las remanentes de crédito que han de ser anulados 
cónforme el artículo 44 de la ley de Administración y Con
tabilidad.

7.5. El saldo de obligaciones representa el importe de las 
que se hallen pendientes de expedición de mandamiento y se 
traspasará a la cuenta a que se refiere la norma cuarta del 
artículo primero del Decreto 6 1962; Por dicho importe el Ne
gociado de Contabilidad de la Ordenación Central de Pagas del 
Ejército formará una relación nominal, la que comprobada con 
el saldo respectivo se acompañará como justificante a la cuenta 
de gastos públicos.

La expresada cuenta de obligaciones contraídas y pendientes 
de pago al finalizar el ejercicio económico se llevará indepen
dientemente para ca¿a Sección del Presupuesto de Gastos, abrien
do las cori'espondientes fichas-cuentas, que precisamente reco
gerán como saldo entrante el de las obligaciones que figuren en 
la cuenta de gastos públicos del mes de marzo del siguiente año 
al ejercicio a que se refiere, agrupando los saldos de obligaciones 
de todos los conceptos de cada Sección, al cual se irán imputando 
los pagos ordenados que sean procedentes.

El Diario de esta clase de operaciones .sera único para cada 
ejercicio, recogiendo la totalidad de los pagos ordenados cual
quiera que sea la Sección del Presupuesto de Gastos a que se 
refiera.

Mensualmente se rendirán cuentas de la.s operaciones a que 
este número se refiere.

Los remanentes de créditos anulados en cada concepto del 
Presupuesto de Gastos de las distintas Secciones en 31 de marzo 
del siguiente ejercicio a que correspondan serán trasladados a 
libros o fichas, de forma que la Ordenación de Ejército pueda 
expedir' en la tramitación de expedientes dé ejercicios cerrados 
las certificaciones a que se refiere la Real Orden de 12 de marzo 
de 1904.

7.6. Los mandamientos de pago que no hayan sido satisfe
chos en 31 de marzo, conservarán plena vigencia hasta el mo- 
ment.o en que se hagan efectivos a los acreedores, se anulen o se 
declare su prescripción.

8. Trámite en las Secciones de Contabilidad

8.1. Los documentos «A», (d3» y «AD», así como sus inversos, 
serán expedidos en las Direcciones Generales y Organismos ad
ministradores de sus créditos, con arreglo a las normas e.stable- 
cidas en el punto 5.

Las Ordenaciones Regionales expedirán los documentos «O». 
«P», «OP» y sus inversos, asi como lo,'j documentos «A» y «D», 
en diversas fases que les fueron asignadas también con arreglo 
a las normas del punto 5.

8.2. a) En las autorizaciones y disposiciones.
Las Secciones de Contabilidad de las Direcciones Generales 

y Organismos administradores de sus créditos formu'larán dia
riamente los cori’espondientes índices para el envió de los do
cumentos contables mecanizados a la Ordenación de Pagos del 
Ministerio del Ejército!' permaneciendo los justificantes de las 
fases «A» y «D» en aquéllos para seguir su trámite correspon
diente. de.spués de la contabilización en la Ordenación citada.

bi En obligaciones y pagos.
Los justificantes que hayan de empezar la contracción de 

obligaciones o expedición de mandamientos de pago (documeñ-
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tos «o» y «P» en cualquiera de sus modalidades) deberán remi
tirse a las Ordenaciones correspondientes, con el fin de que sean 
expedidas por éstas los documentos contables y prosigan su 
trámite oportuno.

En la confección de indices que relacionen documentos me
canizados se tendrán en cuenta las siguientes normas:

8.2.1. Se relacionarán uno por uno los documentos, detallan
do su importe en la columna correspondiente, según se trate de 
autorizaciones, disposiciones, obligaciones o pagos, y si un do
cumento comprendiera varias fases se reflejará su importe en 
cada una de las distintas columnas del índice, ocupando una 
sola línea.

8.2.2. No serán incluidas en el índice general y si en otros 
índices independientes, las operaciones que afecten a;

— Pago de haberes de personal (documentos «OP»).
— Obligaciones a extinguir. Sección 28.»
— Fagos en el extranjero.
8.3. La numeración será correlativa y única dentro del año 

por cada oficina que extienda documentos contables y los remita 
a la Ordenación de Pagos del Ejército para su mecanización 
contable.

8.4. Todos los índices se enviarán a la Ordenación de Fagos 
del Ejército en cuadruplicado ejemplar.

8.5. Justificación de los mandamientos de pago.
-8.5.1. Lqs documentos de fase «P» en firme que expidan las 

Ordenaciones de Pago a favor de acreedores directos del Te
soro, serán cursados para su señalamiento y pago a ias Delega
ciones, Subdelegaciones y Depositarías Especiales de Hacienda, 
en unión de los justificantes reglamentarios.

8.5.2. Los documentos de fase «P» expedidos a favor de los
Pagadores de haberes y de Direcciones Generales y Servicios para 
su distribución entre varios acreedores del Tesoro, se cursarán 
en igual forma que los señalados en el número anterior, pero 
la documentación original que los justifique (nóminas, liquidar 
ciones, etc.) no se acompañará a los mismos, sino que, una vez 
requisitada por los perceptores, será cursada con relación que 
la comprenda por la Ordenación de Ejército correspondiente 
a la Intervención de Ejército respectiva, la cual, si la encuentra 
de conformidad, la remitirá a las oficinas de Hacienda que hu
bieran efectuado el pago, a fin de que justifiquen sus cuentas 
de Tesorerta. La remisión de dichos documentos deberá tener 
lugar en el mes siguiente a aquel en qúe se efectuó el pago del 
libramiento. ■ -

8.5.3. Los documentos de fase «P» a justificar no sufrirán va
riación alguna en su tramitación, que seguirá, por tanto, ajus
tada a los preceptos en vigor que la regulan.

9. Tramite en Ordenación de Pagos del Ejército

9.1. Recibidos en-la Ordenación de Pagos del Ejército los 
documentos contables, la Secretaría procederá’ a comprobar los 
mismos con el contenido de los Indices, devolviendo uno de los 
ejemplares del índice debidamente sellado a la oficina de origen. 
Un ejemplar del índice quedará en poder de la Secretaría y 
otros dos, juntamente con los documentos, pasarán en el mismo 
día al Negociado de Contabilidad de la propia Ordenación de 
Pagos del Ejército.

9.2. En el Negociado de Contabilidad de la Ordenación de 
Pagos del Ejército se practicarán las siguientes operaciones:

a) Contabilización del documento.
b) Devolución de un ejemplar del índice y de las hojas co

rrespondientes a Secretaría para su envío a la oficina de origen.
c) Formación, al final de cadá mes, del tomo de justifican

tes de' la cuenta para su remisión al Tribunal de las del 
Reino.

9.3. Autorizados y contabilizados los documentos «O», «F», 
«OP» y «ADOP» se formulará, por cuadruplicado, un cargo de 
documentos para pago a Tesoro y Delegaciones. Este cargo, di
rigido al Depositarlo-pagador, tendrá una doble finalidad: de 
una parte, será el índice de envío de mandamientos: de otra, 
el justificante de la cuenta de «Libramientos a pagar». Un ejem
plar del cargo acompañará a los mandamientos y los otros dos 
se enviarán en otra remesa. Uno de los ejemplares del cargo 
será devuelto, firmado, por la Delegación de Hacienda corres
pondiente a la Ordenación de Pagos libradora, para que ésta, 
a su vez, lo remita a la Ordenación de Pagos del Ejército con 
el fin de justificar la cuenta de gastos públicos. No obstante el' 
número de ejemplares, podrá aumentarse de qonsiderarlo nece
sario el Ministerio del Ejército.

9.4. Cuando por cualquier causa deba ser anulado un man
damiento de pago, la Ordenación de Pagos respectiva expedirá

de oficio un documeito inverso, previa la intervención reglamen
taria, y precedió de la contabilización mecanizada en la Or
denación de Fagos del Ejército.

Si respecto a algún libramiento expedido se observase con 
posterioridad error de aplicación que afecta a la propia Sección, 
se extenderán de oficio por la Ordenación de Fagos del Ejército 
respectiva «mandamientos de orden interior»; uno, directo, para 
aplicar concepto de que se trate el importe que indebidamente 
no se figuró, y otro, inverso, al objeto de anular en el concepto 
al que fué mal imputado el- pago del asiento correspondiente. 
Los expresados «mandamientos de orden interior», que tienen 
por 'fin exclusivo salvar errores de aplicación de una misma 
Sección, tantos directos como inversos, se conservarán en poder 
de la Ordenación de Pagos 4el Ejército para ser remitidos al 
Tribunal de Cuentas como justificantes del Diario de la Sección 
y mes a que se refiera, no debiendo, por tanto, ser cargados a 
la Depositaría respectiva.

Cuando se trate de rectificar errores de aplicación que afec
ten a Secciones distintas, es decir, que el documento directo co
rresponda a una Sección del presupuesto y el Inverso a otra, 
los mandamientos serán contabilizados igualmente, indicando 
con caracteres destacados en el documento directo la expresión 
«Sin salida material de fondos», cargándose en todo caso dichos 
documentos directos e inversos a la Tesorería Central de la 
Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas, 
sea cual fuere la Caja Pagadora en la que por error se hubiese 
reflejado,

9.5. Los documentos que por cualquier causa hayan sido Ob
jeto de reparo, serán devueltos a su procedencia, haciendo cons
tar en el Indice la causa que motivó su devolución.

10- Trámite en Tesoro y Delegaciones

Las Depositarías-Pagadurías, en cuanto a los mandamientos 
del Ministerio del Ejército que reciban con el correspondiente 
cargo de documentos, operarán en un todo con arregló a las 
normas del punto 10 de la Orden de Hacienda de 22 de enero 
de 1962, debiendo devolver a la Ordenación libradora de Ejér
cito uno de los ejemplares del cargo firmado, para Justificar la 
cuenta de gastos públicos.

A partir de 1 de enero de 1964 dejarán de enviarse a las 
Ordenaciones de Ejército las copias de las facturas de pago.

11. Operaciones vaúias

11.1. Adscripción de créditos.
Ins operaciones que afecten a créditos presupuestos que pue

dan ser utilizados indistintamente por varios Ministerios median
te la pertinente adscripción, se contabilizarán con la misma 
aplicación con que figuren. La gestión de las adscripciones acor
dadas a favor del Ministerio del Ejército se tramitarán pea: 
éste, reflejada en documentos normales, que serán enviados para 
su contabilización a la Ordenación Central de Pagos respectiva.

11.2. Sección «Anexo».
11.2.1. Grupo A) Ayuda eiiterlor.
A medida que se aprueben los convenios o proyectos relativos 

al Ministerio del Ejército, la Dirección General de Financiación 
Exterior lo pondrá en conocimiento de la Intervención ^General, 
acompañando una copia de aquéllos, a fin de que se instruya 
el oportuno exi>ediente de habilitación de crédito, que se ele
vará a la aprobación del Consejo de Ministros. Si la resolución 
fuese favorable, la Intervención General formulará un docu
mento «I» referido a cada proyecto o convenio.

11.2.2. Grupo B) Otros conceptos.
Respecto a los demás conceptos, la habilitación de crédito se 

hará por el importe de los Ingresos efectuados en la Sección 
«Anexo» del presupuesto de ingresos, expidiéndose por la Inter
vención General de la Administración del Estado el oportuno 
documento «I».

11.2.3. Normas óomunes a ambos grupos.
La contabilización de las diferentes fases de desarrollo de 

estos gastos se ajustará a las normas generales contenidas en la 
norma quinta, «Operatoria», de la Orden de Hacienda de 22 de 
enero de 1962, debiendo el Ministerio del Ejército enviar los 
documentos «A», «D», «O» y «P» correspondientes a las Habili
taciones de crédito a su favor a la Ordenación Central de Pagos 
de los Ministerios Civiles.

Las consignaciones que se autoricen para los conceptos .de 
la Sección «Anexo» se ajustarán a los Ingresas que tengan luga» 
y si por causas debidamente justificadas fuera preciso sobrepasas 
dicho ’limite el Ministerio del Ejército podrá solicitar del Tesoro
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el oportuno anticipo de consignación, que en el paso de Ayuda 
exterior deberá ser informado por la Dirección General de Fi
nanciación Exterior/ s

11.3. Pagos en el extranjero.
Los pagas en el extranjero se seguirán realizando de acuer

do coa lo dispuesto en la Ley de 31 de diciembre de 1941, que ■ 
establece las relaciones dvSl Tesoro cor, el Instituto Español de 
Moneda Extranjera.

Cuando la situación de divisas se efectúe por el Instituto sin 
ingreso previo de su Contravalor en pesetas, la Ordenación de 
Pagos del Ejército practicará las retenciones de crédito a que 
se refiere el articulo segundo de la citada Ley mediante el do
cumento «O».

Una vez contabilizado el documento «O» se remitirá un ejem
plar del mismo, acompañado de la nómina i copia) u orden de 
aprobación del gasto, a la Dirección General del Tesoro, para 
que por la Sección de Pagos en el Exterior se remita al Insti
tuto Español de Moneda Extranj'era la orden de situación de | 
divisas en el Extranjero. i

Rendida por el Instituto, la cuenta mensual a que se refiere ’ 
el artículo noveno de la Ley de 31 de diciembre de 1941 y apro
bada por la Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Cla
ses Pasivas, la Sección de Pagos en el Exterior practicará las 
oportunas operaciones para la formalización y aplicación con
table definitiva, expidiéndose los documentos «P» por los cargos 
imputables a conceptos del presupuesto de gastos. La Dirección 
General o Servicio gestor del Ministerio del Ejército, por cuenta 
del cual se haya efectuado pagos en el extranjero, deberá rendir 
cuentas justificativas de la inversión dentro,del plazo de tres 
meses, contados á partir de la fecha de recepción de la copia 

■del documento contable «P» expedido por ia Ordenación de 
Pagos del Ejército, salvo en los casos en que dicho plazo sea 
ampliado conforme a lo establecido en el articulo séptimo del 
Decreto 3664/1963, de 26 de diciembre. Si transcurrido TTicho 
plazo no se hubiesen rendido los citados justificantes, nó podrán 
cursarse nuevas órdenes de situación al Instituto Español de 
Moneda Extranjera para satisfacer atenciones de la misma natu
raleza y servicio

11.4 Pagos a justificar.
I

11.4.1. Para el pago de cantidades «a justificar», a que se re
fiere el artículo 70 de la Ley de Administración y Contabilidad, 
se utilizarán los documentos «OP-J» y «ADOP-J». según co
rresponda.

11.4.2. ' Pagos a Justificar para atenciones de personal.—La 
ordenación de Pagos respectiva redactará el documento «OP-J» 
o el «ADOP-J». justificado con el expediente o moción en que 
haya recaido la autorización del Ministro.

11.4.3; Satisfechos los mandamientos. Tesoro y Delegaciones 
devolverán a la Ordenación de Pagos del Ejército las hojas azu
les eorrespondientes, en que se habrá indicado la fecha de pago.

1L4.4. Lias Ordenaciones de Ejército archivarán las hojas 
azules, ordenándolas por vencimientos,, y anotarán en dicha 
hoja' la fecha de aprobación de la cuenta justificativa, detalle 
de la inversión, fecha de envío a la Intervención ,y las demás 
incidencias que puedan surgir.

11.4.5. La expedición posterior de libramientos a justificar 
por pagos, de la misma naturaleza se atendrá a las normas 
reguladoras de esta clase de pagos.

11.5. Sección «Apéndice».
Los créditos que, de acuerdo con lo autoriiado por el ar

tículo 11 de la Ley de Presupuestos, se concedan con aplicación 
a «Apéndice», se contabilizarán en las diversas fases de gestión 
de igual forma que los créditos ordinarios.

Promulgado el crédito definitivo, respecto del cual previa
mente Se hubiese autorizado algún anticipo de Tesorería, la Or
denación de Pagbs del Ejército redactará la propuesta oportuna, 
que será sometida a la aprobación del Director general del Te
soro, Deuda Pública y Clases Pasivas, cónforme dispone el nú- ' 
mero 8 de la Orden ministerial de 29 de marzo de 1960, a fin | 
de cancelar la totalidad de las operaciones que se hubiesen con
tabilizado en Apéndice de la Sección a que el crédito aprobado 
se refiera. Recaída resolución favorable a tal propuesta, la Or
denación de Pagos del Ejército expedirá los documeptos inver
sos «A», «D», «O» y «P» que procedan, según las autorizaciones, 
disposiciones, obligaciones o pagos que se hubiesen contabili
zado con aplicación a «Apéndice», de forma que queden de
finitivamente canceladas dichas operaciones, e incluso formular' 
rá el documento «1» inverso de anulación de anticipo. Al propio 
tiempo, y por Iguales importes, se expedirán los documentos «A», 
«D», «O» y «P» directos, con los que se reflejará la aplicación 
definitiva de los gasto» o pagos de que se trate, indicando en el

documento «P» la expresión «Sin salida material de fondos». 
La contabilización de dichas operaciones será simultánea a la 
del documento «I» que remitirá la Intervención General.

Contabilizados los expresados documentos, según proceda, 
aquellos que contengan la fase «P», directa o inversa, es decir, 
«ADOP», «OP» p «P», .serán cargados a la Tesorería Central de 
la Dirección General del Tesoro. Deuda Pública y Clases Pa
sivas, de forma que sus importes se reflejen en las cuentas de 
Tesorería y de Libramientos a Pagar.

12. Disposición final

No obstante lo dispuesto en la norma sexta del Decreto 6/1962. 
de 18 de enero, y por necesidad de mantener la debida cuenta 
y razón de los créditos consignados a las Ordenaciones Regio
nales, éstas rendirán mensualmente a la Ordenación de Pagos 
del Ejército un estado comprensivo de los remanentes anteriores 
de consignación, consignaciones concedidas, pagos ordenados y 
saldo final da consignaciones. Para la rendición de este estado 
de con iignaciones llevarán los libros necesarios a tales efecto.s.

13 Disposición transitoria

13.1 Durante el bienio 1964-1965. las cuentas de gastos pú
blicos reflejarán las operaciones realizadas por capítulos, ar
tículos servicios y conceptos. Podrán f.xcepcionalmente durante 
dicho bienio refundirse en el capítulo primero, que corresponde 
a gastos de personal, los conceptos de cada capitulo, artículo y 
servicio, de igual forma que en el. bienio 1962-1933,

13.2. Durante el referido bienio 1964-1965. y para el capítulo 
primero, el Mayor quedará constituido por las siguientes clases 
y cuentas:

a) Cuentas corrientes por capítulos, articuiós y servicias.
b) Cuenta.s corrientes por artículos de cada Sección.
Lo que digo a 'VV. II. para su conocimiento y eíecto.s.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 27 de diciembre de 1963.

NAVARRO

limos. Sres. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases
Pasivas, Interventor general de la Administración del Estado-
y Ordenador central de Pagos del Ministerio del Ejército.

D E
MINISTERIO 

LA GOBERNACION

CORRECCION de erratas de la Orden de 12 de diciem
bre de 1963 por la que se aprueban las instrucciones 
para la formación de los presupuestos de las Corpora
ciones locales que han de regir en el ejercicio de 1964.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
las Instrucciones anejas a la citada Orden, inserta en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 306, de fecha 23 de diciembre 
de 1963, páginas 17889 y 17890, se consignan a continuación las 
oportunas rectificaciolnes: ,

El párrafo primero dé la regla segunda de las Instruccio
nes adicionales debe decir así: «Segunda.—1. Las Corporacio
nes locales cuya situación económica no les permita implantar 
el total de percepciones establecidas por la Ley citada lo expon
drán en forma razonada mediante instancia dirigida al Jefe Su
perior del Servició de Inspección y Asesoramiento de las Corpo
raciones Locales. De la instancia, que se presentará en las Je
faturas provinciales de dicho Servicio jefaturas provinciales de 
Administración Local, en su caso, se unirá 'copia autorizada al 
presupue.sto elevado a la Delegación de Hacienda. En los presu
puestos d’ estas Corporaciones para 1964 no podrá introdu
cirse modificación alguna en los créditos de 1963 para remune
ración del personal hasta tanto se apliquen las medidas perti
nentes, de acuerdo con la Ley citada, pero al final dcl articulo 
primero, del capitulo primero, del e.stado de gastos harán figu
rar un huevo concepto, de carácter transitorio, con la rúbrica: 
"Para mejoras derivadas de la Ley 108/1963, de acuerdo con las 
medidas que se dicten para esta Corporación, conforme a los 
artículos quinto y sexto de aquélla", que se dotarán en la cuan
tía iqáxlma que permita la nivelación del presupuesto ordl-


